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S U M A R I O

P a r te  c fíc ia l

M inisterio do la  Gu/yXíJ
Meal decreto nómbremelo Fiscai^^ Mili

tar del Consejo Supremo de Guerra 
y  Marina al General ''de división don 
José García Moreno, que actualmen
te m a n d a  la novena división,—Pá
gina 10,2.

•'|)íro promoviendo al e m p l e o Gene
ral de división al General ae brouma

■ D. Pedro Bazán y Esteban,—-Pági
nas ío2 y ld3.

p i r o  disponiendo pase a la situación 
de ''segunda reserva el General áv 
Brigada en prim era reserva D. José 

 ̂ Peñuelas Calvo,— Página 103.
Mbro disponiendo cese en el mcmdo de 

la segunda brigada de Infantería de 
la octava división y  pase a la situa-  

'■ ción de prim era reserva el General 
de brigada D. José, Rihbal Puente,— 

 ̂ Página 163.
'Otro disponiendo cese en el cargo de 
^  Jefe de la Escuela Central de Tiro 

del Ejército y  pase a la situación de 
1 prim era reserva el General de bví-
■ gada D. José Ceballos y Avüés.—Pá- 

/  gina 163.
p tr o  nombrando Teniente fiscal pri-- 

mero de la Fiscalía M ilitar del Con
sejo Supremo de Guerra y MoJina 
al Contralmirante de la Armada don 
Eduardo Guerra y  Goyena,—Pági
na  163.

p t r o  ídem Jefe de Estado Mayor de la 
^Capitanía general de la prim era Re
gión al Geneiml de brigada. D, Jorge 
Fernández de Heredia y  Adalid, que 
jdesempeña igu^al cargo en la terce- 

. Región.— Página 163. i ~ 
p i r o  ídem  id. id. dê  la Capitanía gene

ral de la tercera Región al General 
de brigada D. Remigio García Ca
brera, que desempeña igual cargo en 
la. cuarta Región.— Página 163.

Otro ídem Jefe de la Escuela Central 
de Tiro deí Ejército al General de 
brigada D. Ramón Bustamante y  Ca~ 
saña, Marqués de Yillatorre, que ac- 
tuabneníe manda la brigada de Ar- 
tülería de la dócimotcrcera división. 
Página 103.

Giro ídem General de la segunda bri
gada de Infardería d.e la octava d ivi
sión al General de brigada O. Leon
cio Moratinos Restaños, oxtual se
gundo Jefe del Gobierno Müitar de 
Menorca.— Página 163.

Otro ídem Jefe de Estado. Mayor de la 
Capitama general de la cuarta Re
gión ai General de brigada D. Juan 
Gil y  Gil, que desempeña igual car
go en la sexta Región.— Página 164.

Giro ídem  segundo Jefe del Gobierno 
Müitüo^ de Menorca cd General de bri
gada D. Alfonso Alcayna Rodríguez, 
que actualmente manda la segunda 
brigada de Infantería de la undéci
ma división.— Página 164.

Otro ídem General de la segunda bri
gada de Infantería de la undécima  
üRvisiónk al General de brigada don 
Francisco Hernández Pérez.—Pági
na 164.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y M üitar Orden de San H erm e
negildo al General de brigada don 
Carlos Gómez Alberti.— Página Í64.

Otros ídem id id. a los Generales de 
brigada, en situación de segunda re
serva, D. Yictoriano Sánchez Del
gado y \Alegre y  D. Julio Suárez 
Llanos y Sánchez,— Página ,164.

Otro autorizando, por gestión directa, 
la realización de las obras en ehcas- 
tülo cíe Santa Catalina, en la plaza 
de Cádiz.— Página 164.

Ministerio de Marina.
Real decreto, cm éédiendp la Cf%i

de la Orden del Mérito Naval, 
distintivo planeo, al General de bri-^ 
gada, honorario, de In fanterm  de, 
Marina, en situación de reserva, don
Joaquín Navarrete y de Alcázar. r
Página 164.

Otro concediendo libertad condicional^ 
al corrigendo Arturo Hernández Mu-P 
^,oz.— Página 164.

M inisterio de Hacienda.

Real decreto declarando jubilado a don^ 
Segundo Rodríguez del Valle, DRJ 
rector general de Propiedades e In i^  
puestos,—Pó.gina 164.

Otro nombrando Director general deí 
Propiedades e Impuestos, con la ca-) 
tegpTía de Jefe superior de Adminis
tración civil, a D. José de Lm^a 
Aíesa, Subdirector del mismo Cen^' 
tro.— Página 16/y/

Otro ídem Director general de Contjú-^ 
buciones, con la categoría de Jefe)  
superior de Administración civil, a) 
D. Antonio Becerril y  Lagarda, Jefe 
de Administración de prim era clase 
del Cuerpo de Ahogados del Estado^ 
Página 165.

Otro concediendo, libres de todo gasto, 
honores de Jefe de Administración a 
D. Emilio "T ortos a y  Andrés, Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuer
po general de Administración de fe 
‘Hacienda pilblica.— FájÍTia 165.

M inisterio del Trabajo.

Meal decreto autorizando al Ministro dki 
este Departamento pura nomórm* 
Delegado en la provinciu de 
na con la m isión de clasificar y  agru'^ 
par 'las industrias, profesiones, ofi^ 
dos y especialidades pimductoras jj 

■- form ar el censo patronal y  obrero 
correspondiente a cada uno de 

. grupos en la memñxmada prcnrincii^ 
Páginas, 165 y
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Ministerio de Hacienda.
Meal orden disponiendo se considere 

a'mpliado en  18.000 toneladas más el 
i cupo de 30.000 fijado para la expor^ 

iación de aceite de oliva»— ^Pági^ 
na 166.

!Eimsterio da InstracciSia Pública
y Bellas Artes.

pea les órdenes encareciendo del Mi-- 
nistro de la Gobeí^nación la necesi
dad de que comunique a los Gober
nadores civiles de las provincias de 
Segovia y  Murcia obliguen a los 
Ayuntam ientos que se mencionan a 

} que proporcionen locales adecuados 
'1 donde instalar las Escuelas»— Pági

nas 166 y  167.
0 tr a  nombrando el THbunal para las 
4 (posiciones u tres plazas de Ayudan

tes de los Laboratorios Centrales de 
Oceanografía^ Química y  Biología .— ? 
Página 167.

Otra disponiendo sea provista con la 
denominación de Profesor auxiliar 
la plaza de Profesor de ascenso, va
cante en la Escuela Industrial de 
Madrid, anunciada a oposición en la 
Gaceta del día  26 de Enero de 1020. 
Página  167.

Ministerio de Fomento.
Real orden dictando reglas para dar 

eum plim enío a lo dispuesto en el 
Real decreto de 23 de Septiembre 
últim o, por el que fueron creadas 
las Cámaras mineras de España.—. 
Páginas i67  y  166. f

Administración Central»
E s t a d o . — Academia Española de Be--

llas Artes en Anunciando lú i
dias en que estarán expuestos al p ú ^  
hlico los trabajos ejecutadas por Í©$ 
señores opositores a las plazas á& 
pensionados por la P intura de 
toria. paisaje y  grabado.— Págv* 
na  16-8.

I n s t r u c c i ó n  puB U iaA . — > Rectificación  
al Real decreto de 1 del actual fijan-* 
do los núcleos fundam entales de en-* 
señalizas c&n^espondie^'Ues a la Licen-» 
d a tura  en la Facultad de Farniacictm 
Página

Real AciadeTnia de la HistoTía.^— /inmy* 
ciando concurso pafa la concesión 
del preraio Eispanoamericano.- dPd^ 
gjna 168.

A n e x o  i  — B o l s a .— Ŝu b a s t a s .— Adtvt̂
NÍSTRAGIÓN PROVINGUm. — ■ A n UNGIO^ 
OFICÍALES,

A n e x o  2 .°— E d ic t o s . — C u a d r o s  esta s^
DÍSTICOS.

P A R T E  OFICIAL;

PlElIiEEIi 1 1  raiS ili 
11 l l l ü i l

g. M, el Esíy D. Alfonso S III (q. D. g.)j 
)l. M. la ilBiNA Doña Yietoria Eugenia^ 

A. K. el Priücipe da A sturias e in 
fan tes y demás personas de la Augusta 

Fam ilia, oonLinúan sin  novedad 
su imporiant© st îucL

B IS IE li lE ífl fiíSRiS

REALES. DE:CíiETD:>
Vengo en Rombrar Fiscal M ilitar 

íi^l Consejo Supremo de Guerra y Ma- 
?iriiia al General de división , D. Josó 
:-Garda Moreno, que aeluaLmenle m an- 
jfia la novena división, el cual ¡reúne 
las condic-iones que deterariiiia el a r-  

ílíoulo i69 del. Código de Justic ia  Mi-

Dado en Palacio a quince de Oc;tu- 
|% re de mil novecientos veintiuno.

 ̂ - • AfeFGNBO
ü! Miíiiatro de Is G'derrs,

DE LA ClEEVA Y PEÑAFIXÍIL*

En consideración a los servicios y 
íÉlrO'Uii'Staiicias del General de brigada 

Pedffe Bazán y Esteban,
Vengo e-n promov^erie, a propiiCiSta 

í&?l Miids-tro de la G uerra y de acuer- 
m il  el Consejo de Ministros, al 

Jeirnp-Ieo de General do división, con [a 
íántigüedad del d ía  2 del corrien te  mes, 
|on la vacante preaxicida -por falleci- 
gníento do D. Agustín Gascajare.^^ j

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

JlTAK DE LA ClEEVA Y P eHAFIEL.

Servicios del General de brigada do'̂  ̂
Pedro Bazán y  Esteban.

Nació el d ía  17 de Septieanbre de 
1’85P. In g resó  en el servicio com o 
alum no do la A cadem ia de E&tau’o 

eil i 5 de F eb rero  de 1875, 
sienido ascendido re g la m e n ta ria -  
mciiiitie al caiiípieo de A lfé rez -a lu m 
no en A gosto do 1876, y  al de T e- 
rd en tc  de diclio Gnerpo en Ju n io  de 
18?9, po r iiab er te rm inado  sus es
tud ios. A scendió a C apitán en  Ju lio  
de 1884; a Gom,andante, en M arzo 
de 189'5; a T en ien te  Goronel, en 
Mayo oJc 1897; a Goronei], en E n e 
ro  de 1912, y a Gieineral de b rigada , 
en M arzo de 1916.

■Sirvió, de su b a ite rn o , en ip rácti-' 
^cas, en el R eginiiento  de Iiifan tc rta  
‘M allorca, a s is tiendo , como a g re g a 
do, a  los trabajO'S de escuela  p rá c -  
Eca orectuados en G u ad a la ja ra  des
do el 13 d'B S-epíiembro b a s ta ' el 17 
a  oviem bre d e  1879 po r el p r i -

^  I í iijiiilento d'6 in g en ie ro s , y 
cuT' i o j  a.^q^réllas en los. riegúm icn- 
tos Oic in fa n te r ía  Sevilla, Lanccruíí 
de la Reina 2A de G abalíería, y 29 
montaá-o dle- A rtille r ía ; y en el s e r 
vicio dcJ. Cuerpo, en la ^Sccció'n de 
N avarra, D eposito  de. la  G uerra  y 
en la A cadem ia gen era l m ilita r, co
mo PrOiCeor; de Caipiián, en  el a n 
te r io r  Ccrilro de e'iis.eñaiiza, con  
igual com etido y en el C uarte l ge
n e ra l del 59 Cuerpo de E jé rc ito ; a'e 
Gornomdan'te, de A|}m.e'ante' dse cam 
po 'del G eneral E sq u iro z ; en Cuba, 
y en Oíperaciones de cam paña, en_m 
C uartel genera l del G eneral en Je 
fe del ejército de dicha isla, de Je 
fe d e  Eñlaóo M ayor de las fuferzas 
en opcracionGS al m ando del G ene
ra l de d iv isión  D. A rsenio L in ares  
Poiubo y de la iínea  de M aricl a 
M ajana; tí;e Tcni.ente Goronel, en el 
C uarte l g en era l del citado G eneral 
en Je fe  del e jé rc ito  de la is la  do 
Cüba, y en la  Península, de AyU-̂  
^dantei dio ióndeires y do cainrao .úól

G eneral P ra ts , y de Je-fe de E stad o ’ 
M ayor de la d iv isión  de Gaball-eíría, 
con la que asist ió  desde el 22 da 
BeiplJombre- b a s ta  el 5 de OctubmO 
de 1904 a las m an io b ras  de d icha 
A rm a, que se e fec tu a ro n  en la 5.* 
reg ión , y  desde el 17 de S ep tiem bre  
al 26 de O ctubre de 1906, a los ejer*« 
cicios y m an io b ras  verificadois en  la 
p rim er a región, a s í como a las ma-« 
ni obras de co n ju n to  ceiebradac- e-ix 
la m ism a desde el 22 al 30 de Oc-^ 
tu b re  del año s igu ien te , com o Je fe  
éJe E stado  M ayor de! bando Este^ 
p o r lo que -se le d ieron  las g rac ia s  
de Real ordien; pos te rio rm en te  fui4 
nom brado  ag regado  m ilita r  de ia 
E m b a jad a  de E sp añ a  en  San P o - 
te rsb u rg o , verificando o b ra n te  lois 
años d'B 1909 y 1910 via.jles po r ei 
in te rio r  del Imp.orio y v is itan d o  v a 
rio s  R eg im ien tos; de Goronel, en eí 
a n te r io r  coimetido, y- do Jefe  d-él Oa-* 
b ínete  m ilita r  del Alto C om isario  dio 
E-spa.ña en M arruecos y de E stad o  
Mayoa’ del e jé rc ito  d-e operacioncsi 
U'S i Sitiando con e-ste cargo  im as ve-* 
oes, y o tra s  m andando  coluonna, a 
las operaciones y hecho,s da arma® 
reializahos ■ en el te r r i to r io  de Te* 
lu án , desde Ju n io  -de 1913 h a s ta  
M arzo de 1916.

A su  aSíCen's.-o a G eneral de- briga-» 
da, se le deiS'tinó a  las ó rdenes dól 
G eneral en  Jefe  del e jé rc ito  de Es-: 
piaña en A frica, h a s ta  que organi-» 

r i  ' en T e tu án  u n a  d iv isión  a la6 
ó ' 's  .del Genieral M tláns

so lo confirió el m ando de^ 
ía biu-giada indífg’ena áte la misímai 
c o r  .la que a s is tió  a operaciones dé 
caimipafia; y  en la Pie-nínsiiila h a  desi-k 
OTuipeñado el c-argo de Je fe  de Es-- 
fado M ayor de la Oa;piftanía g an era i 
d'.8 la 4.*' reg ión , y desde Mayo dé 
1-917, ejeircc igual cometid-o en la  úé 
la p rim era  región y el de Presiden-*' 
'te de la Ju n ta  faic/uliativa del Quer-» 
■po de E stado  M eyur.

Ka des-emípieñaíá'O d ife ren tes  e im- 
p o r ta  i Tes co-mivs iones del serviiCiiOji 
en tre  o tras , form ó p a r te  de la de»*  ̂
sig n ad a  p-ara el levanfam len io  deí ‘ 
fdano del cam-po atrinciireraido dé 
Jaca , y  miGonoicimiento áJe los 
lies stupieriores die log r ío s  A ragóri 
y G állego en  lois años 1894-915; eií 
Ptusia, de la  p re s id id a  por Bu AM10-* 
za R ea l M InJairte- D.



G aceta ae M ad'riti,-i\ urn. 28'̂ , l o  O ctubre 1921 i6 s
Mayo do 190'8, eiioargad-a do en tre '- 
^av  a l EiiH|pe?rador N icolás el u n í-  
■MGríiríe -de (Joroiiol -(1101 íieg iin ien to  
‘laniG-eros de F a rn esio , 5á qo. G aba- 
Ik r ía ,  del que e ra  Goronel iionoira- 
Tio, y en  igua l rne-s de 1912 rc^/pre- 
s&rirto a S. M. en  la s  íie'sías del Gen- 
•tonaráo ddl 7 y Regiimi'onto La,nc-ero;s 
de Olyioipol oelebradas e n  G ru b er- 
olioff, a la in au g u rac ió n  de i monra- 
m en to  eriigiuo a ios oiñciaies y  í r o -  
p a  dal m ism o falbecidois en ca^Hirpa- 
ñ a  y a la  cerem onia  de c la v a r el 
.nuevo e s ta n d a rte  concedido por el 
Km'pierador; y la-s de Presidíeiite ae 
la J u n ta  de subsistenciats d-e TetoáiU 
y  de la de Soicorro.s a íicrk los de la 
cam-paña, es-ta úL'trrma p o r d e leg a- 
cáón del Alto Goaniisario de E sp añ a  
en , Marruieicos, desde cL 19 de J u 
m ó de l'9'i3 h a s ta  Marzo de 1^16.

Tom ó p a r te  en la s  cam pañtas de 
Cuba, de Cosii'andante y T en ien te  
Ü oronel, y  en  la de A frica, t e r r i to 
r io  de T e tu án , de Goronei y G ene
r a l  de b rigada , hab iendo  alcanzado 
.por los. m érito s  en ellas contra.ído.s 
ia-s recc-invp'ensa3 siigu iicn t e s :

T res  eruicies ro ja s  de segunda  c la 
se del M érito M ilitar, m ía de ella-a 
p ensionada, po r servio i oís prestado-s 
en el C uarte l gencra.1 del •ejército 
de Cuba y operacáones efieciLiiadas 
eií P in a r  ¿iel Río a  las órdonei.s del 
G enera i L in a r ê s h a s ta  el 10 de Ma
yo di8 1896; fpor los comibades so s te 
n idos en  el A siento del Rubí (P in a r  
del Río) el 16* de N oviem bre s i-  
guie li'te», y  po r las operaciones p ra c 
ticad as en la p rov inc ia  de P in a r del 
Río h a s ta  el 2 óíê  Beptienibre' de 
1897.

C ruz ro ja  de sieigunida clase  del 
M érito  Naval, por el co-miportaTnii-en- 
lo observarlo cocxpier-ando con la t r i 
pulación  del cañoinero “Reina Ma
r ía  C r is tin a ” e n tre  P u n ta  Cobre y 
B oca Ciega al apresam iiento  de a r 
m as y municionéis, los d ías 8 y 9 
de O ctubre de 1897.

Cruz de segunda ciaste de M aría 
ü ri's íin a , por la s  operaciones lleva
d as  a cabo en la co sta  N orte  de la 
p ro v in c ia  de la H abana en O ctubre 
da 1897.

Cruz ro ja  de te rc e ra  d íase  del Mé
r i to  M ilitar, penisiionada, p o r los h e -  
dliois- de a rm as, operaciones e fec tu a 
d as  y serv icios p re s tad o s  en las in -  
b icd iac iones die T e tu án , desde .el 25 
d e  Junio» a fin -de DiciHembre de 1913.

Cruz de segunda clase de María Gris- 
tiiia, po r los hechos de armas realiza
dos en la der-ej^ha del río M artín y valle 
de Quitsan (Tetuán), los días 2, 4 y 
S'O de Mayo de 191.4,

Empleo de General de Brigada por 
ios oxiraordinaribis servicios prestados 
con motivo de nuestra  accióii de pro
lector ado en rMarrueco>s, como Jefe^ dei 
Gabinete m ilitar de la Alta Comisaria 
y  de Estado Maycr del E jército Es-

en A frica /y  comportamiento oh.
•ñervado en lae operaciones y  hechos 
de armas a  que cGncurrió en el te rr i
torio de T etuán hasta Marzo de 1916.

:M8;(Í3!]as de Cuba, con un pasador; 
de Africa y Marruecos, con el pasador 
de Tetu-án fa últim a.

 ̂Be halla además en pósesión éa  las 
Stg'urentes- coríidecoraciones:

Grado de Com andante de íEjércitO;, 
por el Profesorado. 

v...vMpü.q|^_hpnpríñ^^ hiis

campo atrincherado de Jaca y recono- 
cimiento de lo.s valles superiores üe 
los ríos Aragón y Géliego.

■Cruz, Ptaca y G ran Cruz de San H er- 
nieniegildo.

Griiz de -Gambodge, francesa.
Cruz de seguiidct clase de San -Esta

nislao, y  Caballero de Santa Ana, de 
segunda clase, de las Ordenes Im pería- 
Jes rusas.

Medallas de Alfonso XIII y conme
m orativa «de lo-s Sitios de Gerona.

Medalla conmemorativa del tercer 
Centenario de la dinastía de ios R-o- 
m anoff, de Rusia,

El uso det distintivo del Profeso
rado.

Cuenta cuarenta y seis años y  m á̂s 
d-e siete meses de éfectiv-os servi-eio-s, 
de ellos cinco años y 3eis meses en eí 
empleo de General dé -briga-da, y  hace 
©i núm ero 1 en la escala de 6U clase.

‘Vengo en disponer que el General de 
brigada, en situación de prim era re
serva, D. José Peñuelas Galvo, pase a 
la -de se»gunda reserva, por haber cum
plido el día 7 del corriente m es la eda^d 
que determ ina la ley de 29 de Ju 
nio de 1918.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la G?aerra, |

JUAU DE LA ClEETA Y F e ÑAVIEL, j

Contralimirainte de i«i Armadía áqn  ̂
Edjuardo Gue»rTa y Goyena, el Cü-f| 
reúne las eondiciones que determiffll 
el artículo i í6  del Código de Justi-d^ 
Militar.

Dado en Palacio a quince de Octií-^ 
bre  de mil novecientos veintitino. k

I
ALFONSO I?•

Eí M-Bístro Se la Guerra. ’ |
J u a n  iv : l a  Gíe t iv a  y  P b ñ a f i e l  i

Venga en nom-brar Jefe de E stad  
Mayor de la Capitanía general de Ií| 
p rim era región al Genei^al de brigada^ 
D. Jorge Fernández de Heredia y Ada^ 
lid., que aetualimente desemp-eña ig’ 
cargo en la Capitanía general 
tercera región. ;

Dado en Palacio a quince de
b-'e de mil novecientos veintiuno. I

i
, ALFONSO I

El Ministro de la Guerra, f

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P e ñ a f i e l  I

Vengo en disponer que el General, 
de» brigada D. José Ruibal Puente cese 
en el mando de la segunda brigada de 
Infantería de la o.citava división y pase 
a la situ8.ción de prim era reserva, por 
haber cumplido el día 12 del corrien
te me.s la edod que determ ina la ley 
de 29 de Junio de 1918,

Dado en Palacio a quince de Ociu- 
bro de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Güerm,

J u a n  de la  C ie e y a  y  P e ñ a f i e l .

Vengo en nom brar Jefe de Estaátü 
Mayor áe la Capitanía general do 
tercera región al Gen-eral de briga<fe5 
D, Remigio Ga»rc[a Cabrera, que 8 0 ^ 
tualm ente desempeña igual eai^o. 
la Capitanía general de la cuarta re-̂  
gión. i

Dado en Palacio a quince de 0«cMi‘ 
bre de mil novecientos veintiuiu). r

ALFONSO t
El Ministro de la Guerra, ^

J u a n  d e  l a  C i e r v a  y  P b ñ a p i e l

Vengo en dispioner que el General 
de brigada D. José Geballos y Avilés 
cese en el cargo de Jefe de. la E scu d a  
Central de Tiro del E jército  y pase ú 
la situaición de prim era reserva, por 
euimplir en esta fecha la edad que de
term ina la ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil noveci'entos veintiuno.

M.FQNSO
Ministro &e la GtierfS,

Ju a n  pe la C ierva  y  ■

Vengo en nom brar Jefe de la EscueK 
la Central de Tiro del E jército al Gel 
neral de brigada D. Pi-amón Bustaman^ 
te y Gasaña, Marqués de Vill-atorreil 
que actualm ente manda la brigada d i 
A rtillería de la décimot^rcera división 

Dado en Palacio a quince de 
b ie  de mil novecl^tos vemiiuno. j

ALFOHW  I
El Ministro de la Gserra,

J u a n  d e  l a  GimvA y  'P i ^ M jn m

Vengo m  nom brar G en ia l do la si&i 
gunda brigada de Infantería ó© la  oígk 
tava división al General úe
D. Leoncio Moratmos Pestafíos, actcaJI 
segundo Jefe del Gobierno Militar 
Menorca.

Dado m  Palacio a quince de 
Í3re de mM novoci-entos verntiurio.

Vengo en nom brar Teniente fiscali 
prim ero de la Fiscalía M ilitar del díHirt í

^AÍíFONBOi ^
El de. U
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tintivo blanco, por reu n ir las condi
ciones exigidas en el artículo 2.® de 
la ley de 17 de Mayo de 1920.

Dado en Palacio a  doce de OciubrQ 
de mil novecientos veintiuno.

Vengo en noiraíbrar Jefe de Estado 
to y o r de la Caipitanía general de la 
cuarta región al General de brigada 
í>. Juan  Gil y Gil, que actualm ente 
"desemipeña igual capgo en la Capitanía 
general de la sexta región.

J)ado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

ÍUAN DIC LA CIEP.VA Y P e ÑAFIEL

Vengo en nom brar General de la 
Segunda brigada de ■'Infantería de la 
.'Undécima división al General de b ri
gada D. Francisco Hernández Pérez.

Dado en Palacio a quince de Oetu- 
Jbre de mil novecientos veintiuno.

í  ALFONSO
El Ministro de ía Guerra,

ÍFu a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f ie l

"'En consideración a lo solicilado por 
el General de brigada D. Carlos Gómez 
Alberti, y de conformidad con lo pro
puesto por la Asamblea de la Real y 
M ilitar Orden de San Henneiicgildo, 

Vengo en concederlo' la Gran Cruz 
de la referida Orden, con la antigüe- 
la d  del día 26 de Mayo del corriente 
Iño, en que cumiplió las condiciones 
reglam entarias.

Dado en Palacio a quince de Octu- 
¿re de mil novecientos veintiuno.

■''•uso
' C iro de la Guerra,

b 'A N  E:. i . A C i e r v a  y  P e ñ a f í e l

[En consideración a lo solicitado por 
General de brigada, en situación do 

.Segunda reserva, D. Victoriano Sáncliez 
Delgado y  Alegre, y de conformidad 
«on lo propuesto por la Asamblea de 
la  Real y Militar Orden de San Ker- 
menogildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
do la referida Orden, con la antigüe-

5)0 xla Ijjxiixi jd  ̂ /j.n jy.iixi

cumplió, las tcondiciones reglam enta
rias.

Dado en Palacio a quince de Ocitu- 
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f í e l

Vengo en nom brar segundo Jefe del 
Gobierno Militar de Menorca al Gene
ral de brigada D. Alfonso Alcayna Ro
dríguez, que actualm ente m anda la 
segunda brigada de Infantería de la 
undécima división.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El •-■-o la Guerra,

Ju a n  D:,  ̂ f 'a y  P e ñ a f í e l

En consideración a las circunstan- 
' Ciias que concurren en el General de 

brigada, en situación de segunda re 
serva, D. Julio Suárez-Llanos y Sán
chez, y en atención a los extraordina
rios servucos prestados como Presiden
te de los Somatenes armados de Zara
goza,

Vengo en concederle, a p ropuesta 
del Ministro de la Guerra, la Gran 
Cruz de la Oiden del Mérito IMilitar, 
dO'Signada para prem iar servicios es
peciales.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J u a n  d e  l a  C ie r v a  y  P e ñ a f íe l '

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. En v irtud  de con

siderarse comprendidas en los p re 
ceptos . de iMi Decreto de 16 do 
Agosto último, refrendado por el Mi
nistro de Hacienda, las obras que se 
realizan en el castillo de Santa Catali
na, de la plaza de Cádiz, para lialsili- 
tación de alojamiento transitorio  de 
las fuerzas expedicionarias destinadas 
a Africa, se autoriza la ejecución de 
las mencionadas obras por gestión di- 
rodtSj con arreglo al proyecto aproba
do por Real orden de 19 de Mayo del 
año próximo pasado.

Dado en Palacio a quince de Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de la Gucrin,

J u a n  d e  l .a C ie r v a  y  P e ñ a p i e k

REALES DECRETOS
En a ton con a lo solicitado por el Ge

neral de brigada, honorario, de Infan
tería  de Marina, en situación de reser- 
va, D. Joaquín ídavarrete y do Al
cázar,

Vengo en concederle la Gran Cruz 
/Ia Ja QivJjp.n dvi Míírito Nava], con d.is-

ALFONSG
]̂ 1 Ministro de Mr-riña,

J o s é  G ó m e z  A c e b o .

Vista la prapuesta de libertad côuh- 
dicionai form ulada por el Ayudante 
m ayor del Arsenal de Cartagena a fa
vor de los penados de las Prisiones 
M ilitares de aquel Arsenal, A rturo 
Hermindez Muñoz, José García Blaya 
y Daniel Roda P>a¡al 1er, que- exam ina
dos los anteceden!;es de cada uno de 
ellos resuRa que les comiprende los 
beneñcios que la legislación vigente 
determ ina para aquoHos condenados 
que se encuentran en el caso de los 
presentes corrigendas, siendo los in
formes favorables para  los tres por
que reiinan los requisitos legales p ara  
disifrutar cío estos beneficios; pero en 
la prácus!^ no su rte  efecto para  Iosí 
dos úlf.tuKvs por liaber extinguido la 
penalidad en feclia 13 del
mes ip-roXHiK) careciendo, por
tanto, de 'jbíe beneficio que
se le otorga ¿d áe los citados
que le :

Visto lo dispítjesjto '>íi el artículo 5.* 
de la ley de 2S de Diciembre de 19'16,; 
dictada para  ra aplicación en lel fuero 
do Marina de la do 23 de Julio de 1914; 
CIO acuerdo con lo informado por el 
Consejo Supremo do Guerra y Mari
na, a proipuesta del Ministro de Mari
na, de acuerdo con Mi Consejo de Mi
nistros, I V

Vengo en conceder al expiresaclo co-< 
rrigenuo Arturo Hernández Muñoz lai 
1 i b e r t a d c o nd i c i o n a l.

Dado en Palacio a doce de  Octubre 
do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO'
EJ Ministro de M-tviri?.,

J o s é  G ó m e z  A g e l o .

REALES DEORSTOG
Vengo en declarar jubilado, con el 

haber que por clasificación le corres- 
ponda, a D. Segundo Rodríguez del 
Valle, Director general de Prop-icdadei 
e Impuestos.

Dado en Palacio a catorce de Octî v̂ 
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
K1 Ministro de Hacienda,

• F r a n g i s g o  d e  A. C a m b ó  y  B a t i r é .
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Yditg'o en nom brar Director general 
do Propiedades o Impuestos, con la ca- 
lugoría -de Jefe superior de Adminis
tración, a D. Joeé de Lara y Mesa, 
Jn íe  de A dm inistración de segunda 
clase dol Gueppo general de Adminis- 
íración de la Hacienda pública, Sub
director del mismo Centro.

i>ado en Palacio a catorce de Octu
bre de m il noveeionios veintiuno.

ALFONSO
El iüirjístro de Hacienda,

S P ra n o is c o  d e  A. C a m b ó  y  B a t l l h .

  .v
^Yénfo en nom brar Director general 

de Gontribuciones, con la categoría de 
Jefe siiperior de Administración, a 
•D. Antonio Bcccrril y Lagarda, Jefe 
do Adm inistración de prim era clase 
del Cuerpo do Abogados del Estado.

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre do mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
Ministro de Hacienda,

ífRAjaCISCO DE A. Ca?^íbó y  B a t l l e

A propuesta del Ministro de Ha- 
«íienda,

Abngo en conceder, libres de todo 
gasto, los honores de Jefe de Admi--^ 
nis trac ion al que lo es de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo general de 
Adm inistración de la Hacienda piibli- 
ca D. Emilio Tortosa y Andrés, como 
recom pensa por ol m érito contraído en 
la publicación de su oljra “Almaiia- 

, que del funcionario de Hacienda para 
-i0 2 i”, de conformidad con lo dispiies- 
to en el párrafo tercero del artículo 13 
de la ley Reguladora del impuesto so
bre Títulos, Condecoraciones y Hono
res, texto refundido de 1.'" de Marzo 
de 1921,

Dado en Palacio a catorce de Octu
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda, 

fRAHGISGO DE A . Ca MBÓ Y B a t LLE.

MHiBüa 1 1  isasua

EXPOSICION
SEÑOR: La experiencia demnostra 

cuánto aprovecharía a todos la exis
tencia d'e representantes irrecusables, 
así de los obreros como de los pa tro 
nos, para  negociar acerca de los re s
pectivos Intereses en la producción, 
ventilar divergencias, dirim irlas y lo
grar equitativos desenlaces en casos 
/le  ccndlcto. No iinOlios com^enienie

son tales representaciones para  comu
nicar con los depositarlos del Poder y 
la Autorida.d acerca de los asuntos co
lectivos, prom over avances y m ejora
mientos en la legislación social y h a 
cerla más fructífera en su práctico 
ejercicio.

Mas todo lello será irrealizablie m len-I
tras tanto que no se defina cada m an
dato; para  lo cual se requiere prim or- 
diatm ente ratna clasificación de las pro
fesiones entre los productores, die m o
do que en cada grupo de congéneres 
y sus afines so personifiquen, se ex
presen y so gestionen las aspiraciones 
j  los intereses de. los obrc-iros, como 
también los de los patronos.

No cabe reproseaiLarlos genuinamien- 
Í8 ni servirlos fícl y eíicazmente sin 
tal liomogeneidal, y ésta no tan sólo 
consiste en igualdad o analogía do ofi
cio, sino que dogycnde también de c ir
cunstancias locales y de la cercanía o 
la separación que allane o estorbe la 
compenetración sustentadora del espí
r i tu  colectivo. Así, pues, lo prim ero 
q:ui6 se necesita es clasificar los grupos 
profesión a iiG-3 y dem arcar para  ■ caida 
uno el área de cada organización, en 
térm inos que salven a un  tiempo mis
mo la individualización del grupo y, 
entre cuantos le formen, la conviven
cia que baste para hacerse represen
ta r y servir.

'Con in,dependencia de la voluntad 
humana, y hasla contra ella, son in- 
num erables los nexos que enlazan y 
congregan a los individuos bajo nor
mas que son, y por necesidad han de 
ser, extrañas a las leyes reguladoras 
del derecho de asociación. La identi
dad o afinidad do intereses crea for
zosamente relaciones entre quienes los 
asumen y los sirven y engendran 
agrupación que la misma realidad 

. impone y que. tiene susiantividad pro
pia. A procurar que aquellos inte
reses productores homogéneos tengan 
una adecuada representación, sin m en
gua alguna del ibre derecho de aso
ciación, tiende el siguiente Decreto, y 
como prelim inar de su objetivo se p ro 
ponen las medidas contenidas en su 
articulado.

. No parece acertado adoptarlas con 
carácter tío generalidad para todia E s
paña, pues su implantación parcial 
servirá para  acopiar experieinicias que 
niejoren el sistem a al extenderlo a 
otras provincias. Y es notorio que la 
m ultiplicidad e intensidad del trabajo 
'industrial en Barcelona y las modali
dades qiiie allí presentani la  produc
ción, distribución y cambio de la r i 
queza señalan esa provincia comio la 
más adiecuada para iniciar las deter
minaciones de este 'Becreto. ;

Es de esperar que la labor a que sf' 
concreta será ayudada por patronos 
obreros, como encamiinada a promover 
una acción de concordia y beneficia 
para todos, contribuyendo a que la a'o-*̂  
tuación oficial se desarrolle en cola-»' 
boración con aquellos elementos iqu©? 
en definitiva son los más dir.ecLamen-' 
te interesados.

Fundado en las razones expiuesta^! 
el iMinistrq que suscribe ticíno el ho
nor de someter a la aprobación 
V. M. el siguiente proyecto de Decreto^' 

Madrid, 15 de Octubre de 1921. , f

1 'SEÑOR:
A L. R. P. de Y. M., 

L e o po ld o  Ma t o s .

REAL DECRETO

f

A propuesta del Ministro del Tra
bajo, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo 1.° Él Miindstro del T ra

bajo nom brará un Délegeido que inrhíe- 
diatam ente actúe en la provincia de 
Barcelona conforme a las disposicio
nes d'0  este Decreto.

Artículo 2.° El dicho Delegado pro
cederá en el térm ino de dos meses-, 
contados desde la fecha de su nom- 
brairJ-ento, a clasificar y agrupar las 
industrias, profesiones, oficios y espe
cialidades producioras de la provincia 
de Barcelona, en razón del respectivo 
interés profesional, patronal y obrera, 
Agrupando dentro de cada una de las 
demarcaciones que señalará a las que 
sean afines, con la m ira en que cada 
grupo de los proyecta'dos repriGsente 
un interés profesional sustantivo y  
delimilado en una demarcación te rri
torial que con precisión se fije.

Amtículo S.*" El ,Delegado form ará 
tam bién los censos o a tro nal y obrera 
corre.spondienles a cadia uno de los 
grupos profesionales clasificados y de
marcados. Eis tos censos deberán estar 
terminados en el plazo de cuatro me
ses, a con lar d'Csde la fecha del nom- 
b r am i e n i o del D e le g a d o.

AvCticulo 4.’̂ La clasificación y 
marcación de los grupos profeslonaleíí 
se publicará en el Boletín Oficial de 14, 
provincia de Barcelona, concedíéndo-< 
se un lérmino de quince días para qiis 
puedan solicitarse rectificaciones, aoer-c 
ca de Ioás cuales rcsolvicrá en el térmí-t 
no de quuice días el Ministro del Trs^i 
bajo. : ' 1 ,

Arlículo 5.° En la formación de lo$' 
censos se procurará, mediante la pfup»- 
blicidad, la asistencia y colaboracióií 
incesante de los propios elemíení^ iiW 
teresados paííronal y obrero, pl Múnig^g 

del Trabajo dictará rcglíís p a r /
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M ord'enacióa y eonservaoiéD de los 
^nsos. ' '

Artículo 6.® Las Eniípresas que teu- 
gm. a su servicio 50̂ 0 oíbreíros podirán 
sonstituir grupo distmto si eiios y  la 
JSmpresa aisí io acuerdaiu 

Las que sean donoesionarias de ser- 
fVicio'o públicos, coiupreiijdidas' en las 
disposicio'iies del Real deoreto de 10 
de Agosto tíio 1916 y del Reglamento 
de, 23 de Marzo de 19d7, formfeiirán 
■siempre grupo aparte, cualesquiera 
que sean -las neside-ncias del personal, 
diversidad de éste y la si tu ación te- 
jrriíorial do sus establecimientos.

Artículo 7.® E n el desempeño del 
eometido que este Decreto le confiere, 
^  faculta al Delegado del Ministerio 
éél Trabajo para  reclam ar cuantos do- 
tumeiiio-3, datos o noticias estim e ne- 
.eesarios de las Oficinas públicas y de 
cualquiera organismo oíiciai, así como 
el auxilio diel personal que el trabajo 
Í 0  la del(g:| ’ión requiera, siemíijro que 
'fista ayuda no pertu rbe  los ■servicios 
f̂ \Q> a aquellas dependencias oficiales 
^ tá ia  ordinariam ente ■encomendados.

Artículo El Delegado propondrá 
jll Ministro del Trabajo el nom bra- 
iníonto do empleados temiporerois que 
fean necesarios para la labor que este 
Decreto le confía, entendiéndose ique 
éste p'-ersonal, cuyas retribuciones' fija- 
irán l̂os nombramler?k)-s, no adquirirá 
^ tro  derecho alguno con relación al 
¡Cuerpo genera! de la Administraoíóii.

Artículo O.*" La clasiñoación y ag ru 
pación y los censos se publicarán con 
carácter ¡provisional, oído el Iiiistituto 
tía Rerfornias 'S acial es. El Ministerio 
^ 1  Trabajo ordenará la form a die re - 

'irisiún para  corregirlois y m antenerlos 
'R aptados en todo tiempo a la  re a -  
W ad.

Aríícuflo 10. La clasiñcá^ióii y de- 
tearoaciún pro-fesianales y ios censos 
|yatronales y  obreros de los grupos se r- 
t e 'á n  de base para in s titu ir  las repro- 
im tac iones obreras y patronales con 
te reg lo  a las hormaiS que ñ ja rá  el iMi- 
tó stro  del Trabajo. ■ -

Artículo 11. Los gastos que ocasio- 
he¡ la ejeeueión de este Decreto se ea- 
tisfaráiii con cargo ai capítulo 1.®, a r -  
'táúulo S."" del pre‘Su.pue&to del Minis
terio  dol Trab aj o.

Dado en Palacio a quince do 'OcLu- 
Jbre de m il iioveciento^ veintiuno.

ALFONSO

il^’i Ministro del Ti-abajo,

/ L eopoldo Matos.

REAL ORDEN
limo. Sr: Próximo a term inarse el 

cupo de las 30.000 toneladas de acei
te  de oliva cuya e^xportación fué au 
torizada, según el régim en libre esta
blecido por la Real ordien fecha 2 die 
Ju lio  últim o; y quedando de rem anente 
unas 18.000 toneladas de las 20.000 
que por el sistem a de bonos se auto
rizaron a exportar con arreglo a  las 
prescripciones de las Reales órdenes 
de 20 de Abril y 30 dé Mayo últimos, 
ouyo rem anente no puede ya expor
tarse  en eiste régimen, a consecuencia 
de haber caducado el plazo de validez 
que se había asignado a 1-os bonos; y 
teniendo en cuenta que con el cupo 
total de las 50.000 toneladas no se per
judica el consumo nacional, por haber 
sido fijada esta c ifra  de exportación 
después de hechas las previsiones ne
cesarias para  dejar sobrad amen te ase
gurado el abastecimiento interior,

'S. M. e l  R e y  (q . D. g .) ,  de confor
midad con lo informado por el Minis
terio de Fomento, se ha servido dis
ponen que se considere ampliado en 
IS.DGtl tonelade^s más el cupo de 30.(>00 
fijado para la exportación de aceite 
de oliva en régim en libre por la Real 
orden del 2 de Julio  antes citada, con- 
.tinuando, por tanto, autorizarido las 
A.^duarias la exportación por dicho r é 
gimen, como en la actualidad viene 
haciéndose, hasta completar la canti
dad. total de 48.000 tcneladas.

De Real orden lo digo a V. I, para 
sil conocimiento y efeotos correspon
dientes. Dios guarde a V. í. muchos 
años. Madrid, 15 de Octubre de 1921.

GAMEO

Scíáil’ Director general dC' Aduanáis.

■ n a i i M i s í E S S B i f v.m  
i  ffiiLM m s

REALES ORDENES 
Excmo. S r .: De conformidad con lo 

eslablecido en el artículo 2.'* -dei Real 
decrolo de 27 de Mayo último, el Ins
pector Jefe de Prim era enseñanza de 
Segovía participa a este •Minister'io 
que las Escuelas que ss hsiIaT-. clau
suradas en la provincica por í̂  a de 
local, son la tío niños y iiir C3 'Al- 
deaimeva del Oodonal. ' .

Y Gorrespondiendo a los A yunla- 
mionfO’S facilitar los locales en  con-
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cuya falta de cumplimiento original 
graves pe-rjuicios a la enseñanza,

S. M . el R e y  (q. D. g.) ha resuolto 
qxie se ponga este hecho en conoei-* 
mtento de V. E., encareciétóole la ii8'4 
cesidad de que comunique al Gober-# 
nadar civil de la provincia de Sego~* 
Via que por todos los medios que lé  
ley le concede obligue al Ayuntamien»* 
lo  de Aldeanueva del Godonal a piro-» 
porcionar los locales en condicione^ 
don-do instalar las dos E scudas da 
refenoncia, dándolos un plazo de tra s  
meses para el cumplimiento de esta 
servicio, advirtiéndrolo que si la c2-- 
tada Corporación no cumpliese sus§ 
deberes en* el particular, se pi^ocede-» 
¡e& a formializar e) expediente de saiw 
pnesión de Escuelas, ya que dcmdei 
110 existen locales para dar la ense.-* 
ñanza es indudable que no puede ha-í 
berla.

De Real orden lo digo a Y. E. parai 
su conocimiento y efectos. Dios guar-« 
de a Y. E. muchos años. Madrid, ? 
de Octubre de 1921.

BILId 1

Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. B r.: De conformidad con fdi 
establecidío en el artículo 2.° del Real 
decreto^de 27 de Mayo último, el íne-* 
pcctor Jefe de Prim era enseñanza de 
Murcia paríicipa a este M inisteriq 
que las Escuelas que se hallan clau-^ 
suradas en la provincia, por fa lta  d^ 
locales, son las siguientes:

Do'S Escuelas do niñais en  el 
do Murcia; la del pueblo de Espinar- 
do; la de Ban Benito; la de Puicnte^ 
Tocinos; otra en Mondueriiios; una en 
Jum illa; o tra en A lcantarilla; o tra  eiri 
Coy, y otra en La paca, ambas 
rrespondientes al Ayuntam iento ds, 
Lorca.

Teniendo en cuenta que a los Ayun-? 
tamientos corresponde, .según las 
posicione-s vigentes, el facilitar los lo-¿ 
cales donde instalar las Escuelas, cxi^ 
yn falta do cumplimiierito o-rigina gra-^ 
ve perju icio  a la enseñanza,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenida a! 
bien disponer que so ponga este he-^ 
cho en conocimiento do Y. E., enea’* 
reciendole la necesidad de que por 
dos lo,s medios que la ley concede^ 
obligue a los referidos Ayuníam ien^ 
tos a facilitar los locales donde pue-^ 
dan ser ianstaladas las ■meneioiiadafif
E.scuGlas en las debidas oondiiciones,' 
djándoles un plazo de tres meses partsÉ 
el cum plim iento de este servicio, 
virtiéndoles que si las referidas Gor^' • 
pora,clones no cuimpliesen sus dchereiSl 
en el particular, se procederá a 
rnalkaiT el expediente de supr-esióíi
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eales donde dar la  enseñanza, es in - 
dudañlo qne no pnede haberla.

I>0 Real orden l-o digo a V. E. para 
BU •€orineirniento y demás efectos. Dios 
guardo a Y. E. miiciios años. Madrid, 
5 de Octubre de 1921.

SILIó

Beñor 'Mieiciro de la Gobcrnrciún.

limo. S r .: De corirormídad con la 
|)ropuesta form ulada por el Direc-tor 
diol Instituido Español -die Oceanogra
fía, a tenor de lo preceptuado en el 
Real docrtcio de 30 de Enero de 1-9.2Q 
y Beal orden de 30̂  de Octubre 
ííe 19i8,

S. M. el B ey (a . B. g.) h a  ten ido  
n bien m m b ra r el siguiente T ribu- 
nál que ha de juzgar los ejercicios de 
oposición 'para proveer tres plazas de 
Ayudantes de los Laboratorios centra
les d-6 Oceanografía, Química y Bio
logía del mencio^nado Instituto, una 
de A;fudaiiie -áel Laboratorio de San
tander y  o tra  de igual clase del de Ba
leares (Palma de Mall-orca): 

Presidefute, D. Odón tíe Buen y del 
Cos.

Yocales: D. Rafa©] de Btien y Lo- 
I>. José Giral y Pe-Teira, I). José 

Fuset y  Tubia y D. José Rioja M ar
tín.

Suplentes: D. Antonio Ipiens La- 
easa y D. Luis Aiaejos Sauz.

De Pmal orden lo digo a Y. I. para 
iBu conocimiento y ofectos. Dios guar
de a Y- I. muoiios años. Madrid, 10 
do Octubre de 1-921

S i l J ó

4eñor Subsecretario de este M inis
terio.

Ilirio. S r .: Anunciada a oposición en 
fa  O-ACErrA correspondiente al día 26-de 
Enero de 1.S2 0  ia provisión de una 
plaza do Profesor de ascepxso, con des
tino  a las enseñanzas del sextO' gYu- 
po, vacianto en la Escuela Industrial 
do Madrid, y  teniendo en cuenta lo 
preeeptu€ido en el sriícu io  transito 
rio del Real decrelo do £ 6  de Julio  
,dí0 iPBO,

S. M. el Rey tq. D* g.) ha tenido a 
bien disponer: 

í A Que la re fm d a  plaza sea pro- 
yist/a con la deno-mitiiación de Profesor 
to x ilía r, que en el Real decreto de 2ú 
ée  Juliú de i 920 y  ley 4e Presupues
tos se !e asigna.

2.® Que la  form a en qnei iian de 
Ir^lizarso los ejercficios de oposición, 
hsí como la eonstitución y nonubm- 
miento éol Tribunal, se a ju stará  a k) 
precep'iiiaclo en el citado deemto 
de de Julio  de 1920,

^spirainte m e Má

brado ingresará en la ú ltim a Bec- 
-ciéii del Escalafón del Profesoraido 
•Auxiliar de las Escueias Indiustríales 
y d-6 Artes y Oficios, con el sueldo o 
grat?ñc-ación corresponaiente.

Be Real orden lo digo a Y. I. para  
su ícoiiocimientO' y demás efeetos. Dios 
guarde a Y. í. muchos años. Madrid, 
13 do Octubre de 1921.

B IL T ó

Señcr BubsecreiariO' do este Minis
terio.

l E F M ü

REAL ORDEN
limo. B r .: Para dar cum plim ieeto 

a lo disxmeslo por Real decreto de 23 
do Sepliem bre último, en virtud ciel 
cual se crean las Cámaras. M ineras en 
España,

S. M. e l  R e y  (q . D. g .) s e  l i a  s e r v i d o  
disponer lo siguiente:

iPrimero. Los Sindicatos de p ro - 
diicLores de niiiieral, en aquellas ca
pí [.ales do provincias o localidados 
dondío existan, tendrán- a su  cargo la 
organización d.e la Cámara respectiva.

Bi en alguna localidad existiese más 
de un Bindicato, se pondrán de acuer
do sus Juntas directivas p ara  consti
tu ir  la que ha do orgaaizar la Cáma
ra. Si dichos Sindicatos no llegaran a 
un acuerdo, el Gobernador civil de la 
provincia designará a ocho individuos 
entre los que peídenezcan a las Ju n 
tas respectivas de aquéllos para for
m ar la Jun ta  organizadora, que ac
tuará  bajo- la presidencia de dicha au
toridad. '

En las capitales de provincia en las 
que no existiera organizado níngiin 
Sindicato, se constituirá la Jun ta  a 
que se refieren los apartados anterio
res x>or el Oobernador civil, Presiden
te; el Presidente del Consejo provin
cial de Fomento, Yicepresidente; dos 
Vocales de la Cámara de Comercio e 
Industria  o un Y"ocal do cada Cámara, 
en el caso de que funcionen separa- 
d^amonte; tres propietarios o arron- 
datarios de minas, elegidos por sorteo 
eiRre los contribuyentes por este  con
cepto; el Ingeniero Jefe de Minas de 
la provincia y el Secretario del Con
sejo provincial de Fomente^ que ac
tuará  como Secretario de la mismo.

ISn aquellas p/rcn^lnolas' donc^ ®  
existan intereses múneros, no se croa
rán  las Juntas expresadlas. En aque
llas otras provincias donde la mine
ría  no s© hubiera desarrollado o 
ioriamOTte fuera  Im uñrian ta  pum  la 
©reación de u m  Cámara, fes Ju n ta s  o r -

Cámara de la provincia inm ediata he^ 
brán de sumarse los el-ectores, «dlehi^i^ 
do procurarse que la agregación 64  
haga a la que menos industria  mincK 
ra  tenga. r |

Segundo. jPara la organización <ft| 
las Cámaras habrán de tener en cuern  
ta  las Juntas las siguientes reglas:

a) Las Becretarías de los Sm dK  
eatos o de las Jun tas onganizadorg^ 
form arán ifimedlatamente la« listaíij 
ele Morales, ateniéndose a lo d ispuesl^ 
en el Real decreto que motiva la 
senie, y elevarán al M inisterio de Po-^ 
mentó, para su aprobación, la pr<K 
puesta df" eonstitución de la Oámara^ 
expresando el número de miembro^ 
de que se compondrá y los grupos y  
categorías en que habrán de á is tri^  
huirse los electores respectivas, 
presando, en el informe que emitai^ 
con la propuesta de constitución, eS 
núniero total de electores y  el que c<N 
tTesponderá a cada uno d© los grupas 
y a cada una die las categorías. El pla-í 
zo para form ar -las listas electorales ® 
censo de la Cámara y  para, elevar al Mi- 
nislerio  la propuesta de constituc ión  
no podrá exceder de sesenta, días, ^  
contar desde la publicación de est^ 
Real orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

b) El mismo día en que se remita^ 
al M inisterio la propuesta a que 
reñere  el apartado anterior, serán 
puestas al público, el demicllio doM 
Sindicato o en el Oobierno civil d.e |g | 
provincia, las expresadas lisñis y con-s 
tinuarán  expuestas durante u n  plaz'cil 
de ¡quince días, debiendo los Sindíea-^^ 
tos hacerlo público para conocimioritpl 
de sus electores.

c) Las reclamaciones sobre te liw . 
sion o exclusión de loe electores o so
bre su cJasiñcación se adm itirán dti-< 
ran te  los ci¡nfCo díais siguientes', y esi 
otro plazo ígnial habrá de resolver M 
Junta. Estáis resoluciones se noiiílca^ 
rán  a los mterefsadfe a medida que 
vayan diictando, y cníntra ella  se podrái 
inteípüíner recurso de alzada smte 
Dirección general de Comercio, Tndus-^  ̂
tifa  y Alinas, dentro de los cinco día’̂ f 
siguientes al -díe la notiñcación.

l'^rcero. Las elecciones para lj5| 
constitución de lae Üámaras se cele*̂ * 
b rarán  finmccllatamente después del 
term inados por los Sindicatos o JuiHé 
tas organizadoras los trabajos prepa-^j 
ra torios, previa convocatoria dal Go ;̂| 
¡mrmdoT eiviJ, publicada, por lo 
:a?os, con diez días de anticipación y f  
con arreglo a  lo que  ^  ella ee 
mine, para lo que se pondrán ésf 
acuerdo didha autoridad y el Presdtt 
sidm te é e  la Jimia. Las eloecií®^; 
podrán coOToearso hagr̂

L ,á q .:if f io h a ^ p G r ,.e]
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^tiesta do constitución, sujetándose a 
jios preceptos siguientes: '
: a) Oinco días ante'S del en que 
líM)an celebrarse las elecciones se 
|S|eunii'á la Ju n ta  organiz-adora para  
áa proclamación -de candidatos. Las 
candidaturas habrán de presentarse 
jfirmadas por un .número de electores 
[equivalente, por lo menos, al 5 por 
¿dO do los que constituyen ei grupo 
^  en su caso la categoría correspon- 
Idiiente. '

La Mesa, después de examinar las 
bandida tu ras, proclam ará Ids candi
datos propuestos.

b) ¿uando el número de candida- 
loiS 'die un grupo o categoría proolama- 
(do resulte igual al de los miembros a 
elegir, su proclamación equivaldrá a 
:1a elección y  ésta no habrá de efec
tuarse. Sí se diese el caso de 'que el 
núm ero de candidatos fuese inferior 
bl de los raiembro.s a elegir, la Junta 
idiará por elegidos a los proclamados 
y  eo una segundat reunáón, que se ce- 
.Jebrará a las veinticuatro horas, ele
g irá  por sí misma los individuos del 
igrupo o categoría v correspondientes 
¡que hayan de llenar las vacantes.

c) Las M-esas electorales, para ele- 
i;'giir los miembros de las Cámaras, e©- 
íta rán  formadas por el Presidente y 
'dos A'dijuntos de las Juintas organiza- 
'dora^s y con los Interventores que s!e>- 
-nala la ley Electoral vigente, a la que 
debe atenerse en estas elecciones en 
buanto sea aplicable.

d) Del acta firmada por todo© los 
qule constituyain la Mesa se extenderá, 
term inado el acto, una copia certifica- 
'da, que deberá rem itirse  a la D irec
ción general de Comercio, Industria 
y  'Minas y otra aá Gobernador ci-

dle la provincia, quedando el orl- 
■final archivado en el de la Cámara, 
Jun tam ente con las actas de las se- 
'ilíones celebradas por las Juntas or- 
Igarúzadoras, el Censo, el expediente 
electoral y todos los docurneintos re- 
dacícnados con la gestión practicada, 
que ©e entregará ai Presidente clcl 
nuevo organismo. , j ¡ ;

iCuarto. Al constituirse una Cáma
r a  queda disuelta la Junta  organiza
dora o cesa como tal la del íSindicato.

Qukitto. Dentro del mes siguiente 
a su constitución, las Gámarais rem i
tirán, por duplicado, al M inisterio de 
Fomento, para su aprobación, lo si- 
guiente:

a) El Reglamento de régimen in
te rio r de la Cámara, que ésta diebo 
aprobar previam ente.

b) El presupuesto úq ingresos y  
gaistos de la Cámara hasta 31 de Mar
zo de 1'9'22.

Sexto. A los efectos de la prim e
ra  renovaciótii! trienal se considerará 
comenzado el período de actuación de 
las nuevas Cámaras el d ía 1.® de Abril 
del co rrien te  año.

De Reál orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muóhos años. Madrid, 
14 de Octubre de 1921.

m a e s t r e

Señor Direictor general de Comercio,
Industria  y  Minas.

m m

ilHiSTEMIO PB mikm

ÜA DE B E LLA S
ñE T E B  EM HOllA

- Los trabajos ejecutados por los se
ñores opositores a las plazas de pen
sionados por ia P in tu ra  de Historia, 
Paisaj'O <y Grabado, vacantes en la Aca
dem ia Española de Bellas Artes en Ro
ma, se hallarán expuestos al público 
en los salones de la Real Academia de 
Bellas Arles de San Fernando (Alea- 
lá.^íS), durante los días 17, 18, 19, 20 
y ( f |  del corriente mes, volvióndose a 
BLíV-l^r al público después de calííica- 

l^s d ías 26, 27, 28, 29 y 31 del ex
presado mes y los 2, 3 y 4 del próxim-o 
mes de Noviembre, de diez a doce de 
la mañanal.

Madrid, de Octubre de 4921 .—El 
Becretairio del Tribunal, E. Bimonet,

ilRISTSSIO m  ÍNSTSüCCiéN PÚBLICA 
I SELLAS ARTES

- % U B B E C R E Tim í\

PmCTÍFICAClÓN

Advertido error de copia en el 
tic uto 5.® del Real decreto de 7 del p re
sente mes, fijando los núcleos funda- 
iincntales de enseñanzas correspondien
te a la Licenciatura, en la Facultad de 
Farm acia, se hace constar que en lu
gar de “Análisis cuantitativo y espe
cial de medicamentos y de venenos”, 
debe entenderse que es “Análisis cuan
titativo y  especial de medicamentos, 
venenos y alimentos"’,

Madrid, 4 5 de Octubre de 1921.—El 
Subsecretario, Zabala.

•EEAL DE Lñ i-iisSTO'^S^
PRELMIO HISPANOAMERICANO '

En cumplimiento de lo que dispone 
la ivistu.ución del Premio hispanoam e
ricano creado por aicuerdo de la. Real; 
Academia de ia H istoria de 10 de Oc
tubre de 1919, para solemnizar la F ies
ta  de la Raza, se abre un concurso para  
p enriar el tpróximo año 1922 la miejor 
obra que a él se presente sobre His
to ria  o Geogí'afía, en el más amplio 
concepto de estas Ciencias, de países 
de la América española o Filipinas, en 
el período comprendido entre el des
cubrim iento y la independencia de ta 
América continental española, bajo las 
siguientes condiciones:

1.  ̂ Ei prem io estará lindtado a los 
autores de nacionalidad hispanoam e
ricana, y consistirá en una medalla cié' 
oro y títu lo  de Correspondiente de lá 
Academia.

2.*̂  Las obras que opten a él ha
b rán de ser originales, estar escrif.a^ 
en lengua castellana y que hayan vis
to la luz pública en los años de 1917. 
a  1921, ambos inclusive; debiendo en
viar de ellas sus autores tres ejem pla
res a la Secretaría de la Academiá,- 
calle del León, número 21, Madrid, an
tes del 1.0 de Abril de 1922, a las cin
co de i a tarde, en cuyo día y hora que
dará cerrado el concurso.

3.  ̂ El d ía 12 de Octubre de 1922 
se ¡íTublicará el fallo de la Academia.

Madrid, 15 de Octubre de 1921.— Por: 
acuerdo de la  Academia, el Secretario 
perpetuo, Ju an  Pérez de Guzmán y 
G a i l^  '

^áJDEID.—^Buüfei-.-es ü-a Slivaáeii?;


